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En un mundo cada vez más interconectado, la transparencia en las transacciones financieras y la identificación precisa de los beneficiarios controladores se han convertido en imperativos clave para combatir el lavado de activos, el financiamiento del terrorismo y la evasión fiscal. En este contexto, las Recomendaciones 24 y 25 del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) y la reciente incorporación del concepto de Beneficiario Controlador (BCs) por parte del Foro Global sobre Transparencia e Intercambio de Información con Fines Fiscales marcan un hito importante en la búsqueda de estándares mínimos de transparencia fiscal a nivel internacional.

El Impulso del G20 y la Evolución Normativa en México

En respuesta a la llamada del G20 y al impulso de remitirse a los trabajos del GAFI, el Foro Global fortaleció sus normas de intercambio de información, introduciendo el requisito de identificación del Beneficiario Controlador (BCs). Este mandato tiene como objetivo evaluar la disponibilidad y accesibilidad de información confiable y actualizada sobre los BCs de diversas entidades jurídicas, desde sociedades mercantiles hasta fideicomisos y fundaciones. México, comprometido con los estándares mínimos de transparencia, ha asumido el reto de implementar estos cambios en su marco jurídico.

Definiendo al Beneficiario Controlador: Más Allá de la Superficie

La noción de BCs, según la definición adoptada por el GAFI y el Foro Global, se centra en las personas o grupos que efectivamente controlan o se benefician económicamente de una entidad jurídica. Este control puede manifestarse a través de la propiedad de acciones significativas, participación en el derecho a voto, o la capacidad de nombrar o remover a los miembros directivos de la entidad.

La Realidad Latinoamericana y el Desafío del Beneficiario Final

En países latinoamericanos, la lucha contra el blanqueo de capitales se ha visto obstaculizada por la dificultad de detectar al beneficiario final. La Recomendación 24, considerada la más compleja de implementar, destaca la necesidad de registros públicos de información sobre beneficiarios finales para mejorar la efectividad en la lucha contra el lavado de dinero. Ejemplos como España, con su aplicación en línea para el cumplimiento de esta recomendación, demuestran que la transparencia puede ser un aliado poderoso en la lucha contra estas prácticas ilícitas.

El Papel de las Recientes Enmiendas y Mejores Prácticas

Las enmiendas realizadas por el GAFI en octubre de 2019 a la Recomendación 24 buscan reforzar la identificación del beneficiario final. Estas enmiendas subrayan la importancia de garantizar que las autoridades tengan acceso a información precisa y actualizada, promoviendo registros públicos eficientes y evaluando los riesgos asociados con empresas extranjeras. Estos estándares más estrictos son un paso fundamental, pero su efectividad dependerá de la implementación efectiva por parte de los países y la respuesta adecuada a los riesgos identificados.

Desafíos y Oportunidades en México: Una Evaluación Crítica

México, a pesar de sus esfuerzos, enfrenta desafíos significativos en la identificación del beneficiario controlador. La reciente reevaluación de GAFI revela que el país cumple con solo cinco de los cuarenta puntos internacionales establecidos. La lucha contra el lavado de dinero ha sido, históricamente, un talón de Aquiles para México, y la baja tasa de condenas en este ámbito plantea interrogantes sobre la efectividad de las medidas implementadas.

Incentivos y Sanciones: Hacia un Cumplimiento Efectivo

La implementación de sanciones disuasorias es crucial para garantizar el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con el Beneficiario Controlador. La legislación mexicana, con la adición de los artículos 84-M y 84-N al Código Fiscal de la Federación, establece infracciones y multas proporcionales, con el objetivo de desincentivar el incumplimiento por parte de personas morales, fiduciarias y otras figuras jurídicas.

Perspectivas Futuras y el Rol de la Tecnología

El camino hacia una identificación efectiva del BCs implica no solo medidas legislativas, sino también el aprovechamiento de tecnologías innovadoras. La implementación de registros electrónicos, la inteligencia artificial y otras herramientas tecnológicas pueden agilizar y mejorar la precisión en la identificación de beneficiarios controladores.

Conclusión

En la búsqueda de condiciones de igualdad y la respuesta a los estándares mínimos de transparencia, la identificación del Beneficiario Controlador emerge como una herramienta fundamental. México, al enfrentar sus desafíos, tiene la oportunidad de no solo cumplir con las expectativas internacionales, sino también de fortalecer su integridad financiera y contribuir al esfuerzo global contra el lavado de activos y la evasión fiscal. La transparencia no solo es un requisito, sino un compromiso ineludible para un sistema financiero más seguro y equitativo.
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CONTÁCTANOS

Afiliación - Extensión 109

 55 8385 6560

 afiliacion@amcpdf.org.mx

Facturación - Extensión 124

facturacion2@amcpdf.org.mx

Área Académica - Extensión 106

 55 8385 6839 

 cursos@amcpdf.org.mx

Asistente de Presidencia - Extensión 105

 56 1910 0555

 asistentepresidencia@amcpdf.org.mx


		

			


	

	
		
			
			

COMUNICACIÓN Y PRENSA

Extensión 107

 55 6436 3602
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ENLACES RÁPIDOS

Afíliate
Beneficios y Cuotas
Cursos, Diplomados y Talleres
Noticias
Publicaciones (Revista)
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AVISO DE PRIVACIDAD

La ASOCIACIÓN MEXICANA DE CONTADORES PÚBLICOS, COLEGIO PROFESIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL, A.C., con domicilio en Calle Esperanza No. 765, Col. Narvarte Poniente de la Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020 en la ciudad de México, responsable de recabar sus datos personales, del uso que se le dé a los mismos y de su protección, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás normatividad que resulte aplicable, quien cuenta con todas las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas adecuadas para proteger dichos datos.

La información personal será utilizada de la forma establecida en la Ley Federal de Datos Personales en Posesión de los Particulares, así como en su Reglamento. Bajo ninguna circunstancia la Facultad comercializará con sus datos personales sin su consentimiento previo y por escrito.

¿Qué datos personales se recaban y para qué finalidad?

Sus datos personales serán utilizados con las siguientes finalidades:

En el caso específico de asociados a este Colegio Profesional, su información personal será utilizada para proveer los servicios generados del objeto social que presta LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE CONTADORES PÚBLICOS, COLEGIO PROFESIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL, A.C. (AMCPDF)  a través de sus áreas de atención al público e informes respecto de ingresos y admisión  relacionada con: Inscripción, Cursos para actualización de la Norma Académica, certificación, Congresos, diplomados y eventos culturales y educativos ya sea impartidos por la  (AMCPDF) o por alguna otra institución jurídica o educativa, así como informarles de condiciones para cumplir con obligaciones y derechos emanados de su asociación, cambios y actualizaciones de planes o programas de estudio, costos y condiciones de pagos de los mismos o bien para evaluar la calidad en los servicios de la institución.

De igual forma para validar la identidad y antecedentes de cada asociado, y en su caso otorgar acceso a las instalaciones.

Asimismo, en todos los casos la finalidad del sistema de video vigilancia es garantizar la seguridad de asociados, expositores o catedráticos, empleados y todas aquellas personas que transitan y visitan las instalaciones de la  (AMCPDF).

Para las finalidades antes mencionadas y según sea el caso, la  (AMCPDF) dará tratamiento a la siguiente información y datos personales, a saber:

Nombre y apellidos, edad, sexo, CURP, estado civil, domicilio, dirección de correo electrónico, número telefónico particular, celular y de trabajo, certificados o constancias de educación superior, título y/o grado (según sea el caso) y tipo de estudios realizados, número de cédula profesional y/o de grado en su caso, nombre de la institución académica de procedencia, datos laborales, cuenta (s) de redes sociales, fotografías e imágenes captadas por cámaras de video vigilancia, entre otros.

Adicionalmente, para las finalidades antes mencionadas y según sea el caso de cada uno de los supuestos señalados, la  (AMCPDF) requiere dar tratamiento a los siguientes datos personales de carácter sensible:

Tipo de sangre, alergias, si padece alguna enfermedad o se encuentra bajo tratamiento médico alguno que requiera cuidado especial.

Transferencia de datos personales

De igual forma, informamos al usuario que la  (AMCPDF) no transferirá en forma alguna a terceros los datos personales correspondientes.

Lo anterior, sin perjuicio de las remisiones de datos que la  (AMCPDF) hace hacia su interior o con terceros, a las respectivas áreas que le apoyan en cuestiones de manejo, administración y almacenamiento de bases de datos, registro estadístico, recursos humanos, atención a asociados, así como a las propias autoridades educativas, fiscales, laborales y/o de seguridad social federales y/o locales, comunicando el presente aviso de privacidad a terceros a quienes se transfiera los datos personales.

¿Dónde se pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales (derechos ARCO)?

El asociado tiene derecho de acceder, rectificar y cancelar sus datos personales, así como de oponerse al tratamiento de los mismos o revocar el consentimiento que para tal fin nos haya otorgado, mediante comunicación escrita, señalando el nombre del titular y domicilio u otro medio para comunicarle la respuesta a su solicitud, documentación que acredite su identidad o en su caso, la representación legal del titular de los datos, la descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos antes mencionados, los elementos y/o documentos que faciliten la localización de los datos personales, y los requisitos previstos para el ejercicio de los derechos establecidos en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y su respectivo Reglamento.

Dicha comunicación deberá estar dirigida a la Dirección Ejecutiva de LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE CONTADORES PÚBLICOS, COLEGIO PROFESIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL, A.C., o enviarse al correo electrónico: datospersonales@amcpdf.org.mx

Opciones y medios para limitar el uso o divulgación de los datos personales

Cambios al aviso de privacidad

Cualquier modificación al presente aviso de privacidad será debidamente informado por la ASOCIACIÓN MEXICANA DE CONTADORES PÚBLICOS, COLEGIO PROFESIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL, A.C., a través de los medios electrónicos de los asociados donde se encuentra publicado dicho aviso y en su sede ubicada en Calle Esperanza No. 765, Col. Narvarte Poniente de la Alcaldía Benito Juárez, Codigo Postal 03020 en la ciudad de México.

Si usted desea dejar de recibir mensajes promocionales, de nuestra parte puede solicitarlo a través de comunicación dirigida a la Dirección Ejecutiva de LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE CONTADORES PÚBLICOS, COLEGIO PROFESIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL, A.C., o enviarse al correo electrónico: datospersonales@amcpdf.org.mx
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